
GESTIÓN, ORIENTACIÓN Y FORMACIÓN

IMPRESO DE INSCRIPCIÓN DE EMPRESAS

DATOS DE LA EMPRESA

RAZÓN SOCIAL ...................................................................................................................................................................

NOMBRE COMERCIAL .......................................................................................................................................................

C.I.F...................................................  Nº INSCRIPCIÓN SEG. SOCIAL ...........................................................................

DOMICILIO............................................................................................................................................................................

LOCALIDAD ............................................... C.P. ....................  PROVINCIA......................................................................

TELÉFONO..................................................FAX.................................. WEB......................................................................

CORREO ELECTRÓNICO....................................................................................................................................................

P.Y.M.E.              NO P.Y.M.E.                ¿EXISTE R.L.T. EN LA EMPRESA?        SI  NO  

PLANTILLA MEDIA.............................................. TRABAJADORES PARTICIPANTES...............................................

Domicilio a efectos de notificaciones: el mismo  Otro  

DOMICILIO............................................................................................................................................................................

LOCALIDAD ............................................... C.P. ....................  PROVINCIA......................................................................

ACTIVIDAD PRINCIPAL....................................................... CONVENIO COLECTIVO ................................................

REPRESENTANTE LEGAL.................................................................................. C.N.A.E.................................................

N.I.F................................................... CARGO QUE OCUPA...............................................................................................

DATOS DEL CRÉDITO DE FORMACIÓN

CRÉDITO DE FORMACIÓN DEL QUE DISPONE LA EMPRESA ………………………………..…………… euros.

CRÉDITO COMPENSADO ……………………………………. CRÉDITO DISPONIBLE …………….………………

DATOS BANCARIOS/AUTORIZACIÓN DOMICILIACIÓN BANCARIA

Entidad Bancaria ………………………………………………..…………….. Sucursal: …………………………………

TITULAR ……………………………………………………………..…………………………………………………….

Número de Cuenta:

Sr. Director de la Entidad/Sucursal Bancaria, autorizo a cargar en mi CC arriba indicada el importe total de ……………… euros
correspondientes al pago a Gestión, Orientación y Formación con C.I.F. B-18585174 por las acciones formativas impartidas a trabajadores/as
de mi empresa, de acuerdo con las condiciones contractuales suscrita entre las partes.

El firmante declara, bajo su responsabilidad, ser ciertos los datos arriba reseñados y que conoce y acepta las condiciones contractuales
relacionadas en el reverso de esta solicitud.

…………………………….. a …………. de ………………………………. de 20__

Teléfono: 958 089 774 • www.gof.es • info@gof.es

Fundación Tripartita
PARA LA FORMACIÓN EN EL EMPLEO

FONDO
SOCIAL
EUROPEO



CONDICIONES CONTRACTUALES DE LOS CURSOS IMPARTIDOS POR G.O.F.

MANIFESTACIONES

1ª. Que al amparo del Real Decreto 1046/2003, de 1 de agosto, por el que se regula el subsistema de Formación Profesional Continua y de la Orden
Ministerial de Trabajo y Asuntos Sociales 500/2004, de 13 de febrero, por la que se regula la financiación de las Acciones de Formación Continua en
las empresas, incluidos los Permisos Individuales de Formación (PIF), G.O.F. organiza y promueve acciones de formación continua como ENTIDAD
ORGANIZADORA dedicada a organización, planificación e impartición de cursos de formación.

2ª. Que al amparo de las disposiciones legales descritas anteriormente, G.O.F. ha suscrito un Convenio de Agrupación con diversas empresas, al que se
encuentra adherida la empresa participante que acepta las obligaciones y derechos que se recogen en dicho Convenio.

En relación con las manifestaciones realizadas, ambas empresas,

ACUERDAN

PRIMERO. OBJETO DEL CONTRATO. El presente contrato tiene por objeto la impartición de las acciones formativas en las que participan los
trabajadores/as pertenecientes a la empresa adherida.

SEGUNDO. OBLIGACIONES DE G.O.F. se compromete a impartir las acciones formativas contratadas. Para ello, se facilitará a los trabajadores/as
participantes los medios y recursos didácticos que se relacionan a continuación:

• Uno o varios tutores encargados de solventar dudas y consultas, realizar el seguimiento y control del progreso del estudio del alumno así como
de evaluar la formación recibida.
• Información detallada del curso (calendario, horario, contenidos, etc.).
• Material diáctico y de apoyo al estudio compuesto por:

– Manual de consulta y estudio de los contenidos del curso.
– Material didáctico.
– Material de trabajo del alumno (carpeta portabloc, bolígrafo, etc.).
– Manual de estudio.

• Examen final.
• Diploma o certificado acreditativo de participación y aprovechamiento en el curso.

En cualquier caso, G.O.F. se compromete a informar y faciltar a la empresa la compensación del crédito de formación con las cuotas de la Seguridad
Social, realizar los trámites contemplados por la Fundación Tripartita para impartición del curso, la incorporación de la empresa al Convenio de Agrupación,
tener a su disposición el expediente del curso, facilitar las acciones de seguimiento y control del INEM y cuantas otras obligaciones se contemplen en
el Convenio de Agrupación de Empresas.

TERCERO. OBLIGACIONES DE LA EMPRESA PARTICIPANTE. La empresa se compromete a:

1ª. Abonar a G.O.F. la cantidad de ________________ euros por los trabajadores/as participantes a la finalización de las acciones formativas en las que
se inscriben, tal y como se refleja en el anexo I de este contrato. Para ello, la empresa adherida cumplimentará el impreso de domiciliación bancaria de
cargo en cuenta que se adjunta a este contrato.

2ª. En relación con la cantidad a abonar por la empresa, ésta podrá descontar dicho importe, o parte del mismo, de las cuotas que paga a la Seguridad
Social de acuerdo con lo establecido en el Decreto 1046/2003, de 1 de agosto, por el que se regula el subsistema de Formación Profesional Continua y
de la Orden Ministerial de Trabajo y Asuntos Sociales 500/2004, de 13 de febrero, por la que se regula la financiación de las Acciones de Formación
Continua en las empresas, incluidos los Permisos Individuales de Formación (PIF) que establece además, la obligación de la empresa de estar al corriente
de los pagos en la Seguridad Social.

En todo caso, la compensación con las cuotas que la empresa participante paga a la Seguridad Social del importe a abonar G.O.F. la impartición de las
acciones formativas comprometidas con el crédito de formación de que dispone, no la exime de hacer efectivo dicho importe a G.O.F.

3ª. Aportar la documentación e información necesaria para formalizar la inscripción de los trabajadores/as en las acciones formativas.

CUARTO. DURACIÓN DEL CONTRATO. La duración del presente contrato estará supeditada al periodo de tiempo correspondiente a la impartición
de las acciones formativas relacionadas en el anexo I, sin que su terminación suponga la baja de la empresa en la agrupación objeto del Convenio a que
se hace referencia, salvo que ésta así lo determine.

QUINTO. JURISDICCIÓN COMPETENTE. Para cualquier divergencia que pudiera surgir entre las partes en orden a la interpretación o ejecución de
este contrato, con renuncia expresa a su propio fuero o domicilio, acuerden el sometimiento al fuero y competencia de los Jueces y Tribunales de la ciudad
de Granada.

Una vez leído el presente contrato y hallado conforme por las partes, ambas lo firman en el lugar y fecha indicado ut supra en todos sus folios por ambas
partes y por duplicado.

POR G.O.F. Por la Empresa Agrupada

Fdo. D. Ricardo de la Hoz Guerrero Fdo: ________________________
Representante legal.

Gestión, Orientación y Formación. Domicilio social en Avda. Barcelona 2, bajo, 18006, Granada, C.I.F. B-18585174.



GESTIÓN, ORIENTACIÓN Y FORMACIÓN

Nº Orden

ADHESIÓN AL CONVENIO DE AGRUPACIÓN DE EMPRESAS
En ........................ a ...... de ............................. de ..................

D/Dña …………………………………………………., con NIF ……………………………………..……………………………

En representación de la entidad ……………………………………………………………………………………………………..,

con C.I.F. ………………………………………….

y domicilio social en …………………………………………………………………………………………………………………

Declara
Que conoce el Convenio de Agrupación de Empresas de fecha 15 de junio de 2004 en el reverso y suscrito entre la Entidad Organizadora
Gestión, Orientación y Formación.
Que acepta las obligaciones y derechos que en dicho Convenio se contienen y se adhiere al mismo desde la fecha de la firma del
presente documento.
A los efectos de lo dispuesto en el artículo 5 de la Orden TAS 2307/2007, de 27 de Julio constituyen obligaciones de las empresas
beneficiarias las siguientes:
1. Identificar en cuenta separada o epígrafe específico de su contabilidad, bajo la denominación de "formación profesional para el
empleo", todos los gastos de las acciones formativas y permisos individuales de formación.
2. Someterse a las actuaciones de comprobación, seguimiento y control de las administraciones competentes.
3. Custodiar la documentación del control de asistencia diario, modelo que se pone a su disposición a través del sistema telemático.
4. Garantizar la gratuidad de las acciones.
5. Hallarse la empresa al corriente de pago frente Agencia Tributaria y Seguridad Social.
6. Las empresas serán directamente responsables de los incumplimientos anteriores, aún cuando contraten la impartición o la gestión
de la formación.
Según lo establecido en el artículo 17 de la Orden TAS 2307/2007, de 27 de julio, las obligaciones de la Entidad Organizadora
son las siguientes:
1. Desarrollar las funciones que a continuación se relacionan:

a. Tramitar las comunicaciones de inicio y finalización de la formación de las empresas que conforman la agrupación a través
de los procesos telemáticos implantados por el Servicio Público de Empleo Estatal.
b. Colaborar con las Administraciones y órganos de control competentes en las acciones de evaluación y actuaciones de
Seguimiento y Control que directamente o con el apoyo técnico de la Fundación Tripartita para la Formación en el Empleo
se desarrollen.

2. Todas aquellas obligaciones establecidas en el Real Decreto 395/2007, de 23 de marzo, y en la Orden Ministerial de desarrollo,
relacionadas con las Acciones formativas de las empresas para las que organiza y gestiona la formación de sus trabajadores, así como
la custodia de cuanta documentación relacionada con la organización, gestión, e impartición de la formación pueda ser requerida por
las Administraciones u órganos de control competentes y por la Fundación Tripartita para la Formación en el Empleo.
3. Otras obligaciones que, en su caso, las partes acuerden relacionadas con la planificación de las Acciones formativas a realizar,
selección de centros de impartición, Permisos Individuales de Formación, programación del calendario de impartición y cualquier
otra que contribuya a facilitar el desarrollo de la formación.
4. Custodiar el Convenio de Agrupación de Empresas, manteniéndolo a disposición de los órganos de control competente, indicados
en la normativa vigente.

Por la Empresa Agrupada

Fdo. ______________________ Fundación Tripartita
PARA LA FORMACIÓN EN EL EMPLEO

FONDO
SOCIAL
EUROPEO

Teléfono: 958 089 774 • www.gof.es • info@gof.es

Por la Entidad Organizadora

Fdo. Ricardo de la Hoz Guerrero



Convenio de Agrupación de Empresas

Al amparo del Real Decreto 1046/2003, de 1 de Agosto, por el que se regula el subsistema de Formación Profesional Continua y de la Orden Ministerial
de Trabajo y Asuntos Sociales 500/2004, de 13 de Febrero, por lo que se regula la financiación de las Acciones de Formación Continua en las empresas,
incluidos los Permisos Individuales de Formación (PIF),

D. Ricardo de la Hoz Guerrero, en representación de la entidad organizadora G.O.F.  S.L. con CIF B-18585174 y Sede Social en Avda. Barcelona 2,
Bajo, 18006, Granada.

ACUERDAN

Primero. Objeto. El presente convenio tiene por objeto la constitución de una Agrupación de empresas con el fin de gestionar de forma conjunta la
Formación Continua, de conformidad con lo establecido en el artículo 19 de la Orden Ministerial de Trabajo y Asuntos Sociales 500/2004, 13 de Febrero,
por la que se regula la financiación de las Acciones de Formación Continua en la empresa, incluidos los Permisos Individuales de Formación.

Segundo. Entidad Organizadora. A los efectos de facilitar la organización y gestión de la formación de los trabajadores, las empresas agrupadas
acuerdan designar como entidad que agrupa a otras para impartir la formación a Gestión, Orientación y Formación.

Tercero. Obligaciones de la Entidad Organizadora. Serán obligaciones de la entidad G.O.F. las siguientes:

1ª. Desarrollar las funciones que a continuación se relacionan:

a)Tramitar ante la Fundación Estatal para la Formación en el Empleo las comunicaciones de Inicio y de finalización de la formación
de empresas agrupadas.
b) Colaborar con las Administraciones y Órganos de control competentes en las acciones de evaluación y actuaciones de Seguimiento
y Control que directamente  con el apoyo técnico de la Fundación Estatal se desarrollen, respecto de las Acciones formativas en las
que interviene como Entidad Organizadora.

2ª Todas aquellas obligaciones establecidas en el Real Decreto 1046/2003, de 1 de agosto y en la Orden Ministerial de desarrollo, relacionadas
con las Acciones formativas de las empresas para las que organiza y gestiona la formación de sus trabajadores, así como la custodia de cuanta
documentación relacionada con la organización, gestión e impartición de la formación pueda ser requerida por las Administraciones u Órganos
de control competentes y por la Fundación Estatal para la Formación de Empleo.

3ª. G.O.F. se compromete a preparar un catálogo periódico de acciones formativas atendiendo a las necesidades de formación de las empresas
agrupadas así como a la organización, planificación, programación e implantación de las mismas con los medios humanos y materiales que
garanticen los máximos niveles de calidad.

4ª. Custodiar el presente Convenio de Agrupación de Empresas, manteniéndolo a disposición de los órganos de control competentes, indicados
en el Capítulo V de la Orden Ministerial anteriormente citada.

Cuarto. Obligaciones de las empresas agrupadas. Las empresas agrupadas se comprometen a:
1º. Participar en las acciones formativas que programe la Entidad Organizadora, mediante la incorporación a los cursos que se organicen de
trabajadores/as pertenecientes a las mismas.
2º. Abonar a la Entidad Organizadora los costes que se deriven de la impartición de los cursos programados en los que participan, incluidos
los que superen el importe de la bonificación.
3º. Con anterioridad a la comunicación de inicio de las acciones formativas, cada una de las empresas agrupadas debe cumplir con el trámite
de información a la representación legal de sus trabajadores.

Quinto. Compensación económica a la entidad organizadora por los costes de organización. Las empresas agrupadas se comprometen a compensar
a la Entidad Organizadora por los costes de organización, gestión e impartición de las acciones formativas en las que participen.

Sexto. Adhesión de otras empresas y delegación, a estos efectos, en la entidad organizadora. Las partes acuerdan la adhesión de otras empresas al
presente Convenio. Para ello suscribirán a tal efecto el correspondiente documento de adhesión, para lo cual se delega en la Entidad Organizadora la
facultad de representar a las empresas agrupadas en la suscripción de la adhesión de que se trate.

Séptimo. Baja de una empresa agrupada en el Convenio con anterioridad a la finalización de la vigencia del mismo y delegación, a estos efectos,
en la Entidad Organizadora. Las partes acuerdan que en caso de no cumplir lo estipulado en el apartado cuarto de este convenio, la Entidad Organizadora
proceda a la baja de la empresa agrupada. La empresa agrupada que desee causar baja en el convenio antes de que finalice su vigencia deberá suscribir
el correspondiente documento de baja en el mismo. A estos efectos se delega en la Entidad Organizadora la facultad de representar a las demás empresas
agrupadas en la suscripción de la baja de que se trate.

Octavo. Entrada en vigor y vigencia del convenio. El presente Convenio entrará en vigor el día de su firma por las partes. El período de vigencia del
Convenio será Indefinido.

En Granada a ______ de ____________________ de 20___


